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INADMITE 896 

PROCESO FILIACION EXTRAMATRIMONIAL POST 
MORTEM 

DEMANDANTE Comisaría de Familia de San Francisco – 
Antioquia en Representación del Interés Superior 
del niño WINSTON EFREN GARCIA 
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DEMANDADOS Melba Rosa Toro Quintero y Herederos 
Determinados e Indeterminados de Uriel Alcides 
Valencia Toro 

RADICADO No. 053763184001 2021 – 00238 

 
 
Con fundamento en el artículo 109 del Código General del Proceso, se ordena 
agregar y tener en cuenta en el presente proceso el memorial presentado por el 
Doctor JHON FELIPE ZULUAGA GIRALDO, escrito en el que manifiesta la 
imposibilidad que tiene para aceptar el cargo de Curador Ad Litem  de los Herederos 
Indeterminados en el asunto de la referencia, cargo en el cual fue designado por 
este despacho en “Amparo de Pobreza”, sustenta su manifestación en el hecho de 
que en la actualidad, funge como Representante Judicial, también designado en 
Amparo de Pobreza, en  otros tres procesos que se adelantan en este despacho,  
lo cual una vez revisados los libros radicadores, se constata de manera efectiva; por 
ello y teniendo en cuenta que en el presente proceso se trata de los derechos 
fundamentales y prevalentes de un adolescente, que el proceso se encuentra a la 
espera de que se surta este trámite para continuar su curso en el despacho,   de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del Proceso en 
concordancia con los artículos 55 y 56 ibídem, se designa como nuevo Curador Ad 
Litem en el presente asunto a la Doctora GLORIA LUCIA ARISTIZABAL GOMEZ, a 
quien se le notificará del auto admisorio de la demanda, designación que se realiza 
conforme a lo establecido en el precitado artículo 48 numeral 7 ibídem, por la 
Secretaría líbrese el respectivo oficio con destino a la profesional del derecho que 
fue nombrada como Curador y notifíquesele de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente en la forma más expedita. 
 

NOTIFÍQU ESE 
 

   
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 

Juana 
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